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DECRETO 306/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de traslado y baja del rubro del comercio propiedad de ARRICO ALFREDO HORACIO (CUIT; 20-
16866213-1) al domicilio AV. PTE. PERON N° 269 de este Partido que gira con los rubros (8191) GESTORIA 
(8901) SEGUROS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2862/18 se procedió a DEJAR SIN EFECTO, AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA y 
AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO a un comercio, a nombre de ARRICO ALFREDO HORACIO (CUIT: 20-
16866213-1), sito en la calle RIVADAVIA N“ 1134/40/44 de este Partido, que funciona con los rubros (8191) 
GESTORIA (8521) GARAJE (8901) SEGUROS; 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23336 para el traslado del comercio mencionado al domicilio AV. PTE. 
PERON N° 269 se encuentra APROBADA; 
Que el titular desiste de del rubro (8521) GARAJE; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales;  
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111 y 116 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR EL TRASLADO del comercio propiedad de ARRICO ALFREDO HORACIO (CUIT: 20-
16866213-1) sito en la calle RIVADAVIA N° 1134/40/44 a la calle AV. PTE. PERON N° 269 de este Partido, que 
gira con los rubros (8191) GESTORIA (8521) GARAJE (8901) SEGUROS.- 
Artículo 2°.- DAR DE BAJA EL RUBRO (8521) GARAJE y seguirá funcionando con los rubros (8191) GESTORIA 
(8901) SEGUROS, respecto al establecimiento mencionado en el artículo 1°.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 282700004 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
223  
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 6°.- La presente Habilitación a nombre de ARRICO ALFREDO HORACIO (CUIT: 20-16866213-1) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
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las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 304/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El decreto N° 3718/2023 fecha 20 de Diciembre del 2023 por cual se adjudicó a las firmas PRESTACION SALUD 
S.R.L, por un monto total de $ 11.100.950,00 (Once millones cien mil novecientos cincuenta con 00/100), 
DOCTUS DIAGNOSTICO S.R.L, por un monto total de $9.048.993.40 (Nueve millones cuarenta y ocho mil 
novecientos noventa y tres con 40/100). 
CONSIDERANDO; 
Que por un error involuntario se consignó un valor equivocado en la adjudicación de los proveedores, por lo que 
es necesario proceder de rectificar la adjudicación respectiva 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°: RECTIFIQUESE el decreto 3718/23 de fecha 20 diciembre del 2023 quedara redactado de la 
siguiente manera: 
Adjudicar la adquisición de Insumes Médicos para el Hospital Municipal San Cayetano - Secretaría de Salud 
Pública de la Municipalidad de San Fernando a las firmas 
- PRESTACION SALUD S.R.L, por un monto total de $ 10.393.955,00 (Diez millones trescientos novecientos tres 
mil novecientos cincuenta y cinco con 00/100) 
-  DIAGNOSTICO DOCTUS S.R.L, por un monto total de $ 9.889.605,00 (Nueve millones ochocientos ochenta y 
nueve mil seiscientos cinco con 00 /100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el 
Expediente referente. 
Artículo 2°: El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Salud Pública. 
Artículos 3°: REGÍSTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la Secretaria de Salud Pública, la Oficina 
Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quién corresponda a los fines pertinentes. 
FIRMADO: Dr. Marcelo Campos – Secretario de Salud Pública 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 303/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La necesidad del Departamento Ejecutivo de delegar el ejercicio de facultades legales por el Sr. Intendente 
Municipal atento el número excesivo de trámites administrativos que requieren la rúbrica del titular del 
Departamento Ejecutivo para su ejecución; 
Y CONSIDERANDO: 
Que tal posibilidad se encuentra genéricamente prevista en el artículo 3° de la Ordenanza General de 
Procedimiento Administrativo Municipal. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°: DELEGAR en los agentes Municipales Lucas Nicolás Marcasoli - M.l. N° 31.987.741, Miriam Soledad 
González - M.l. N° 31.816.111 y Alexis lan JondahI Hammer- M.l. N° 40.291.891 la facultad de realizar los 
trámites administrativos sobre vehículos, suscripción de formularios y presentaciones necesarias relacionados 
con el Municipio de San Fernando, según el siguiente detalle;  
ALTA DE CARROCERIA 
ALTA DE MOTOR PARA VEHICULO INSCRIPTO 
ALTA DE MOTOR USADO, ARMADO FUERA DE FABRICA, GARANTIA DE 
FABRICACION 
ALTA DE NUEVO MOTOR IMPORTADO 
ALTA DE NUEVO MOTOR NACIONAL 
ANOTACION DE ENDOSO 
ANOTACION DE LOCACION 
ANOTACIONES PERSONALES / OFICIO JUDICIAL / INSC. DE EMBARGO / INSC. 
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SUBASTADO 
ANULACION DE SOCIEDAD EN FORMACION (SEF) 
AUTOMOTOR BAJA TEMPORAL 
BAJA DE AUTOMOTOR CON RECUPERACION DE PIEZAS 
BAJA DE AUTOMOTOR PARA EXPORTACION DEFINITIVA 
BAJA DE AUTOMOTOR POR SINIESTRO, DESTRUCCION O ENVEJECIMIENTO 
BAJA DE CARROCERIA 
BAJA DE MOTOR POR OTRAS CAUSAS 
BAJA DE MOTOR POR SINIESTRO, DESTRUCCION O ENVEJECIMIENTO 
BAJA DE MOTOVEHICULO PARA EXPORTACION DEFINITIVA 
BAJA DE MOTOVEHICULO POR SINIESTRO, DESTRUCCION O ENVEJECIMIENTO 
CAMBIO DE CUADRO O CHASIS 
CAMBIO DE DOMICILIO 
CAMBIO DE TIPO DE CARROCERIA 
CAMBIO DE TITULAR, DENOMINACION SOCIAL O DESTINO 
CAMBIO DE USO 
PAGO, JUSTIFICACION O NEGATIVA DE PAGO DE INFRACCIONES 
PLACA DE IDENTIFICACION ALTERNATIVA METALICA PARA TRAILERS 
RECTIFICACION DE DATOS 
RECUPERACION DE CONSTANCIA DE ASIGNACION DE TITULO 
REINSCRIPCION DE ANOTACIONES PERSONALES 
REINSCRIPCION DE MEDIDA JUDICIAL 
REINSCRIPCION DE PRENDA 
RENOVACION CONTRATO DE LEASING 
RENOVAR POR VENCIMIENTO UNA CEDULA 
REPOSICION DE PLACA METALICA 
REVOCACION DE CEDULA PARA AUTORIZADO A CONDUCIR 
RPA/RPM PARA CHASIS/CUADRO 
RPA/RPM PARA MOTOR 
RPA/RPM PARA MOTOR SIMULTANEOR 
INFORME DE MULTAS POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO 
INFORME ESTADO DE DOMINIO 
INFORME HISTORICO DE TITULARIDAD Y DE ESTADO DE DOMINIO 
TRANSFERENCIA DE VEHICULOS 
Artículo 3°: El presente decreto es refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 4°: REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaria de Economía, la Oficina Municipal 
de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quien corresponda. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 302/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por LYZUN CECILIA MARIA (CUIT: 23-33021293-4) del comercio sito en 
la calle AV. SOBREMONTE N° 2273 de este Partido, que gira con el rubro (8941) MARTILLERO. 
COMISIONISTA DE BIENES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-23222 para una habilitación a nombre de LYZUN CECILIA 
MARIA (CUIT: 23-33021293-4); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de LYZUN CECILIA MARIA (CUIT: 23-33021293-4) sito en la calle 
AV. SOBREMONTE N° 2273 de este Partido, que gira con el rubro (8941) MARTILLERO. COMISIONISTA DE 
BIENES.-  
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1182000000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
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25400  
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de LYZUN CECILIA MARIA (CUIT: 23-33021293-4) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio que debe contar con un profesional a cargo en forma permanente, en caso que se produzca algún 
cambio al respecto deberá informarlo a la Municipalidad de San Fernando.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 301/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por BREST GIAN FRANCO (CUIT: 23-39853583-9) del comercio sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 2606 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23285 para una habilitación a nombre de BREST GIAN FRANCO (CUIT: 
23-39853583-9) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de BREST GIAN FRANCO (CUIT: 23- 9853583-9) sito en la calle 
AV. AVELLANEDA N° 2606 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1032300001 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25338 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Segundad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de BREST GIAN FRANCO (CUIT: 23-39853583-9) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
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por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 300/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por ARAUJO MAXIMILIANO NICOLAS (CUIT: 20-35712520-1) del comercio sito en la 
calle SARRATEA N° 247 de este Partido, que gira con el rubro (7046) VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y 
GRANJA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23210 para una habilitación a nombre de ARAUJO MAXIMILIANO 
NICOLAS (CUIT: 20-35712520-1) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales;  
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.-AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ARAUJO MAXIMILIANO NICOLAS (CUIT: 20-
35712520-1) sito en la calle SARRATEA N° 247 de este Partido, que gira con el rubro (7046) VENTA DE 
PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente piano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3822100000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25343  
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.-   
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ARAUJO 
MAXIMILIANO NICOLAS (CUIT: 20-35712520-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venía y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
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Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 299/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO:  
La solicitud presentada por DOMINGOS JOSE ALBERTO (CUIT: 20-18144170-5) del comercio sito en la calle 
AV. DEL LIBERTADOR N° 201 y RIVADAVIA N° 1044 de este Partido, que gira con el rubro (8301) 
RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2023-22726 para una habilitación a nombre de DOMINGOS JOSE 
ALBERTO (CUIT: 20-18144170-5); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el piano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo III. Artículo 109° de la 
Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso que el contribuyente no de cumplimiento a los 
requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno de los mismos pendiente), el Municipio 
quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la 
confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que se informa que no se dará curso al pedido del rubro (8320) SHOWS EN VIVO DE BAJO IMPACTO 
SONORO hasta tanto cuente con el Registro de Actividades Nocturnas y en caso de acceder a lo solicitado 
deberá presentar el informe de expansión de ruidos molestos al vecindario; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de DOMINGOS JOSE ALBERTO (CUIT: 20-
18144170-5) sito en la calle AV. DEL LIBERTADOR N° 201 y RIVADAVIA N° 1044 de este Partido, que gira con 
el rubro (8301) RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 1 (UN) año contado a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 272000004 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25117 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento DOMINGOS 
JOSE ALBERTO (CUIT; 20-18144170-5), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento en el sector del restaurante 
será de 50 personas en el establecimiento, 5 empleados y 45 clientes, de acuerdo al Factor Ocupacional 
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mencionado en el Informe Técnico de Seguridad Antisiniestral presentado, pudiendo esta ser modificada de 
acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales vigentes. El nivel de intensidad del sonido deberá encuadrarse 
dentro de lo establecido en la norma IRAM 4062 no ocasionando ruidos molestos al vecindario.- 
Artículo 10°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acorde a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento.- 
Artículo 11°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable.- 
Artículo 12°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 13°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 14°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 15°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal    

DECRETO 298/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO:   
La solicitud de habilitación presentada por ECHEVERRIA MARCOS ALEJANDRO (CUIT: 20-40797192-3) del 
comercio sito en la calle LAVALLE N° 3050 (ESO. SIMON DE IRIONDO) de este Partido, que gira con el rubro 
(7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR LACTEO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23298 para una habilitación a nombre de ECHEVERRIA MARCOS 
ALEJANDRO (CUIT: 20-40797192-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular del comercio efectúa el convenio N° 282728, referente a la deuda por la Tasa de Servicios 
Generales de la Cuenta N° 1007400002, quedando condicionada la presente Habilitación al cumplimiento del 
mismo; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título 11 - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°. - EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00. - Artículo 2°.- 
HABILITAR el comercio propiedad de ECHEVERRIA MARCOS ALEJANDRO (CUIT; 20-40797192-3) sito en la 
calle LAVALLE N° 3050 (ESQ. SIMON DE IRIONDO) de este Partido, que gira con el rubro (7965) 
MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR LACTEO.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos:  
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 843300004 Tasa por inspección de Seguridad e Higiene y 
conexas. Legajo N° 25397  
Artículo 4°.- La presente habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento de convenio N° 282728, referente a la 
deuda por la Tasa de Servicios Generales de la Cuenta N° 1007600002. 
Para mantener la presente habilitación en los términos del artículo 111 de la Ordenanza Fiscal, deberá mantener 
la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda.-  
Artículo 5°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente certificado de 
habilitación. El mismo será provisorio, su vencimiento operara en la cancelación del convenio subscripto, una vez 
cancelado el mismo, se procederá a la habilitación definitiva del comercio, previo dictado del acto administrativo 
correspondiente.- 
Artículo 6°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 7°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
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regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 8°.- La presente Habilitación a nombre de ECHEVERRIA MARCOS ALEJANDRO (CUIT: 20-40797192-3) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 9°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 297/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por SORIA CAROLINA VANESA (CUIT: 23-33478153-4) del comercio sito en la calle 
GRAL. PINTO N° 1227 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE BELLEZA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2023-23257 para una habilitación a nombre de SORIA CAROLINA 
VANESA (CUIT: 23-33478153-4); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el plano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo III. Artículo 109° de la 
Ordenanza Fiscal N° 13553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de SORIA CAROLINA VANESA (CUIT: 23-
33478153-4) sito en la calle ORAL. PINTO N° 1227 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y 
SALONES DE BELLEZA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 81900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25341 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento SORIA 
CAROLINA VANESA (CUIT: 23-33478153-4), no debiendo éste  registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
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Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 296/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por BLANCO GONZALEZ MELANY CAMILA (CUIT: 27-44002329-6) del 
comercio sito en la calle FRENCH N° 1445 de este Partido que gira con el rubro (7963) QUIOSCO.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto N° 110/09, reglamentario de la Ordenanza N° 9668/08 
se puede otorgar al recurrente un Permiso Intransferible de Funcionamiento hasta reunir los recaudos legales que 
autoricen su habilitación definitiva; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento;  
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 de la Ordenanza Fiscal N° 
13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- OTORGAR EL PERMISO INTRANSFERIBLE DE FUNCIONAMIENTO al comercio propiedad de 
BLANCO GONZALEZ MELANY CAMILA (CUIT: 27-44002329-6) sito en la calle FRENCH N° 1445 de este 
Partido, que gira con el rubro (7963) QUIOSCO.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 25340 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado con Permiso 
Intransferible de Funcionamiento, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y 
mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento, no 
debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y 
cualquier otra obligación con la comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este 
Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado con Permiso Intransferible de 
Funcionamiento.- 
Artículo 5°.- El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a BLANCO GONZALEZ MELANY 
CAMILA (CUIT: 27-44002329-6) al solo efecto fiscal; podrá ser revocado en cualquier momento por parte de la 
Municipalidad de San Fernando en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso 
de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento se concede a mero título de tenedor de hecho 
del local comercial acreditado por el peticionante y no implica reconocimiento por parte de esta Municipalidad de 
derechos posesorios que pudieran ser alegados con retroactividad o para lo sucesivo contra quien acreditare la 
propiedad del inmueble conforme a derecho.- 
Artículo 7°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venía y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Permiso Intransferible de Funcionamiento será refrendado por el Secretario de 
Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
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FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 295/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por AMURA ORIO MARIO (CUIT: 23-12946912-9) del comercio sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 1633 de este Partido, que gira con el rubro (7081) HELADERIA; 
Y CONSIDERANDO: Que la consulta de factibilidad N° 2023-22988 para una habilitación a nombre de AMURA 
ORIO MARIO (CUIT: 23-12946912-9) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de AMURA ORIO MARIO (CUIT: 23-12946912-9) sito en la calle 
AV. AVELLANEDA N° 1633 de este Partido, que gira con el rubro (7081) HELADERIA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1110200000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25251 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de AMURA ORIO MARIO (CUIT: 23-12946912-9) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 294/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por MARCON SEBASTIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-33956516-4) del comercio sito en la 
calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 2931 de este Partido, que gira con el rubro (7201) MUEBLERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Resolución N° 899/22 se procedió a DEJAR SIN EFECTO el comercio a nombre de MARCON 
EZEQUIEL SEBASTIAN (CUIT: 20-33956516-4), sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 2931, de este Partido 
que gira con los rubros (7201) MUEBLERIA (9091) DEPOSITO; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-23165 para una habilitación a nombre de MARCON 
SEBASTIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-33956516-4); Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la 
documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, habiéndose brindado el correspondiente tratamiento 



 11 

por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 899/22 con fecha 28 de septiembre de 2022.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de MARCON SEBASTIAN EZEQUIEL (CUIT: 
20-33956516-4) sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 2931 de este Partido, que gira con el rubro (7201) 
MUEBLERIA.- 
Artículo 3°,- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 4°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2344700000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
24058  
Artículo 5°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.-  
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento MARCON 
SEBASTIAN EZEQUIEL (CUIT: 20-33956516-4), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 7°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 8°,- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 9° - La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 10° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°,- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente,- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 293/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por HURTADO GUTIERREZ CRUZ MARILUZ (CUIT: 27-96162016-9) del 
comercio sito en la calle 3 DE FEBRERO N° 198 ESQUINA RIVADAVIA N° 1279 de este Partido, que gira con los 
rubros (7141) VENTA DE ROPA DE CAMA Y MANTELERIA (7161) MERCERÍA LENCERIA MEDIAS Y 
ARTICULOS DE PUNTO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23190 para una habilitación a nombre de HURTADO GUTIERREZ CRUZ 
MARILUZ (CUIT: 27-96162016-9) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo 111 art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
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Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias;  
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de HURTADO GUTIERREZ CRUZ MARILUZ (CUIT: 27-
96162016-9) sito en la calle 3 DE FEBRERO N° 198 ESQUINA RIVADAVIA N° 1279 de este Partido, que gira con 
los rubros (7141) VENTA DE ROPA DE CAMA Y MANTELERIA (7161) MERCERIA LENCERIA MEDÍAS Y 
ARTICULOS DE PUNTO.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 294900001 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25316  
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°,- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de HURTADO GUTIERREZ CRUZ MARILUZ (CUIT: 27-
96162016-9) podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de 
verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que 
vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 292/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO:  
La solicitud de habilitación presentada por GOMEZ SOFIA ELIZABETH (CUIT; 27-34556149-3) del comercio sito 
en la calle CONSTITUCION N° 481 LOCAL 13 de este Partido, que gira con el rubro (7111) VENTA DE ROPA 
EXTERIOR E INTERIOR; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23083 para una habilitación a nombre de GOMEZ SOFIA ELIZABETH 
(CUIT: 27-34556149-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo 111 art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de GOMEZ SOFÍA ELIZABETH (CUIT: 27-34556149-3) sito en la 
calle CONSTITUCION N° 481 LOCAL 13 de este Partido, que gira con el rubro (7111) VENTA DE ROPA 
EXTERIOR E INTERIOR.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 302208004 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25252 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
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Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.-  
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de GOMEZ SOFIA ELIZABETH (CUIT: 27-34556149-3) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 291/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por PISANU NICOLAS (CUIT; 20-31181054-6) del comercio sito en la calle 
3 DE FEBRERO N° 1086 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (7046) 
VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y DE GRANJA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23189 para una habilitación a nombre de PISANU NICOLAS (CUIT: 20-
31181054-6) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título 11 - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene 
objeciones, para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de PISANU NICOLAS (CUIT; 20-31181054-6) sito en la calle 3 DE 
FEBRERO N° 1086 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (7046) VENTA 
DE PRODUCTOS LACTEOS Y DE GRANJA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 91600005 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25329 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.-  
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.-  
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de PISANU NICOLAS (CUIT: 20-31181054-6) podrá ser revocada 
por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las 
normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las 
cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
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prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera de! horario establecido en la misma.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 290/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El informe de Sub-Área Oficialía de Cuentas, donde solicita que se proceda al decaimiento de la habilitación 
municipal al comercio de APARICIO CINTIA MICAELA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 3447/17 se procedió a OTORGAR EL PERMISO INTRANSFERIBLE DE FUNCIONAMIENTO 
un comercio sito en la calle BERUTI N° 62 de este Partido, a nombre de APARICIO CINTIA MICAELA; 
Que se labran Cédulas de Notificación al recurrente por no regularizar la deuda registrada con el Municipio, no 
cumpliendo con las obligaciones fiscales correspondientes; 
Que el recurrente NO reúne los recaudos necesarios para mantener vigente la Habilitación, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente: 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- PROCEDER A HACER DECAER LA HABILITACION; al comercio sito en la calle BERUTI N° 62 de 
este Partido, a nombre de APARICIO CINTIA MICAELA o quien esté al frente del comercio, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, por no cumplir con las obligaciones fiscales 
correspondientes.- 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al titular del comercio citado en el Artículo 1° del contenido del presente decreto.- 
Artículo 3°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, Sub Área de Recupero de Deudas, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y el Responsable de Cuentas de la Zona Correspondiente.- 

DECRETO 289/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por TONKA S.A (CUIT: 30-51910282-6) del establecimiento sito en la calle 
JUNCAL N° 3561 de este Partido que gira con el rubro (3591) FABRICACION Y ACABADO DE PIEZAS 
METALICAS DIVERSAS. EXCEPTO GALVANOPLASTIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto 239/22 se procedió a autorizar a funcionar a la industria propiedad de TONKA S.A 
(CUIT: 30-51910282-6); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que el titular de la industria se encuentra tramitando el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental; 
Que el establecimiento se adecúa a las previsiones establecidas por la Ordenanza N° 6902/98, relativa a la 
Autorización Provisoria para operar; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Higiene y Seguridad para su funcionamiento; 
Que el establecimiento en cuestión cumple con la presentación del FNCA (Formulario de nivel de Complejidad 
Ambiental) en el portal integral de trámites del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, según Ley 
11459 de Radicación de Industrias y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y modificatoria N° 973/20;  
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que el plano presentado se ajusta a la 
realidad; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente;  
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias 
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DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR EN FORMA PROVISORIA por Ordenanza N° 6902/98 a la industria 
propiedad de TONKA S.A (CUIT: 30-51910282-6) sito en la calle JUNCAL N° 3561 de este Partido, que gira con 
el rubro: (3591) FABRICACION Y ACABADO DE PIEZAS METALICAS DIVERSAS. EXCEPTO 
GALVANOPLASTIA.-  
Artículo 2°.- La presente autorización tiene carácter provisorio, y el titular de la industria queda obligado a 
presentar en el presente expediente el Certificado de Aptitud Ambiental otorgado por el Ministerio de Ambiente de 
la Provincia de Buenos Aires. En caso de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del 
establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3615300000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23805  
Artículo 4°.- La AUTORIZACION PROVISORIA caducará automáticamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos, 
a) Cuando el interesado no presentare en tiempo y forma la renovación semestral del Censo de Riesgo por 
tercera parte establecido por el Decreto N° 341/98 o este resultare rechazado por el Organismo de Aplicación 
Municipal. 
b) Cuando se hubieran cumplido los términos y plazos del trámite de categorización establecidos por la Ley N° 
11459 y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y su modificatoria N° 973/20 sin obtener el respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental por parte del Organismo de Aplicación Provincial. 
Artículo 5°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento TONKA S.A 
(CUIT; 30-51910282-6), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer 
deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de Autorización 
de Funcionamiento.- 
Artículo 7° - La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 9°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.  
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a TONKA S.A 
(CUIT: 30-51910282-6), al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el 
presente expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. - 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente. – 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 288/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Las solicitudes presentadas por VEGA ANA MARIA (CUIT: 27-11934142-1) del comercio sito en la calle AV. 
SOBREMONTE N°1521 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (8306) 
EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 421/20 se procedió a HABILITAR EN FORMA DEFINITIVA un comercio, sito en la calle AV. 
SOBREMONTE N° 1521 de este Partido, propiedad de SAENZ CLAUDIO MIGUEL (CUIT: 20-17069901-8) que 
gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Que se realizaron las consultas de factibilidades N° 2023-22826 para una transferencia a favor de VEGA ANA 
MARIA (CUIT: 27-11934142-1) y N° 2023-23220 para el anexo de rubro (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS 
COMESTIBLES del comercio mencionado; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que el plano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo 111, Artículo 109° de 
la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
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con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de VEGA ANA MARIA (CUIT: 27-11934142-1) 
sito en la calle AV. SOBREMONTE N° 1521 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente piano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N°972100000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo 
N°19179   
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento VEGA ANA 
MARIA (CUIT: 27-11934142-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del 
Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales 
vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha 
otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 287/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
  
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de MURCHO MARTIN (CUIT: 20-29589443-2) de la industria sita en ENTRE 
RIOS N° 740 de este Partido que gira con el rubro (2501) ASERRADERO: 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 863/18 se procedió a AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBRO POR (2501) ASERRADERO y la 
ampliación de superficie a la industria a nombre de MURCHO OSCAR HUGO RICARDO (CUIT: 20-07699780-3), 
sita en la calle ENTRE RIOS N° 740 de este Partido, que funciona con los rubros (2501) ASERRADERO; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2023-22634 para la transferencia de la industria mencionada a favor 
de MURCHO MARTIN (CUIT; 20-29589443-2); 
Que por Ordenanza N° 13465/23 del Honorable Concejo Deliberante se autoriza la excepción con referencia al 
Código de Zonificación y Codificación 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que el titular de la industria se encuentra tramitando el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental; 
Que el establecimiento se adecúa a las previsiones establecidas por la Ordenanza N° 6902/98, relativa a la 
Autorización Provisoria para operar; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
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con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento: 
Que el establecimiento en cuestión cumple con la presentación del FNCA (Formulario de nivel de Complejidad 
Ambiental) en el portal integral de trámites del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, según Ley 
11459 de Radicación de Industrias y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y modificatoria N° 973/20; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que el plano presentado se ajusta a la 
realidad; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo 111 art. 108, 111, 112y113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA  
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA EN FORMA PROVISORIA por Ordenanza N° 6902/98 de la 
industria propiedad de MURCHO OSCAR HUGO RICARDO (CUIT: 20-07699780-3) a favor de MURCHO 
MARTIN (CUIT: 20-29589443-2), sita en la calle ENTRE RIOS N° 740 de este Partido, que gira con el rubro 
(2501) ASERRADERO.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene carácter provisorio, y el titular de la industria queda obligado a 
presentar en el presente expediente el Certificado de Aptitud Ambiental otorgado por el Ministerio de Ambiente de 
la Provincia de Buenos Aires. En caso de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del 
establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la Autorización que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos; Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3825000000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
15546 
Artículo 4°.- La AUTORIZACION PROVISORIA caducará automáticamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos, 
a) Cuando el interesado no presentare en tiempo y forma la renovación semestral del Censo de Riesgo por 
tercera parte establecido por el Decreto N° 341/98 o este resultare rechazado por el Organismo de Aplicación 
Municipal. 
b) Cuando se hubieran cumplido los términos y plazos del trámite de categorización establecidos por la Ley N° 
11459 y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y su modificatoria N° 973/20 sin obtener el respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental por parte del Organismo de Aplicación Provincial. 
Artículo 5°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 7°.- La presente Autorización a nombre de MURCHO MARTIN (CUIT; 20-29589443-2) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 8°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a MURCHO 
MARTIN (CUIT; 20-29589443-2), al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto 
en el presente expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 286/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO:   
Las solicitudes presentadas por CANGRO FABIANA ALEJANDRA (CUIT: 27-18749353-1) del comercio sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 5689/99 (Locales 3 y 4) de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1600/17 se procede a DEJAR SIN EFECTO, MODIFICAR y HABILITAR EN FORMA 
CONDICIONADA a CANGRO FABIANA ALEJANDRA (CUIT; 27-18749353-1) al comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N” 5699 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
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Que se realizaron las consultas de factibilidades N° 2019-17355 y N° 2019-17872 para una ampliación de 
superficie a nombre de CANGRO FABIANA ALEJANDRA (CUIT: 27-18749353-1); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el plano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la 
Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°,- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de CANGRO FABIANA ALEJANDRA (CUIT: 27-
18749353-1) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 5689/99 (Locales 3 y 4) de este Partido, que gira con el rubro 
(7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a ECONOMÍA decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3899900000 Tasa por Inspección de Segundad e Higiene y conexas. Legajo N° 
19631 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente  Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento CANGRO 
FABIANA ALEJANDRA (CUIT: 27-18749353-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°,- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 285/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por CLUB NAUTICO BELGRANO (CUIT: 30-50675948-6) del comercio sito 
en la calle CAMINO DE LA RIBERA N° 161 de este Partido, que gira con el rubro (8301) RESTAURANTE. 
PIZZERIA. PARRILLA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2592/21 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle CAMINO DE 
LA RIBERA N° 161 de este Partido, a nombre de CLUB NAUTICO BELGRANO (CUIT: 30-50675948-6); 
Que el plano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la 
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Ordenanza Fiscal N° 13.553/23, 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que cumple con el código de edificación 
referente a la campana y los ductos de ventilación  
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
CLUB NAUTICO BELGRANO (CUIT: 30-50675948-6) sito en la calle CAMINO DE LA RIBERA N° 161 de este 
Partido, que realiza actividades con el rubro (8301) RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 343600000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23686 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento CLUB 
NAUTICO BELGRANO (CUIT: 30-50675948-6), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima de! establecimiento en el sector del restaurante 
será de 78 personas en el establecimiento, 3 empleados y 75 clientes, de acuerdo al Factor Ocupacional 
mencionado en el Informe Técnico de Seguridad Antisiniestral presentado, pudiendo esta ser modificada de 
acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales vigentes.- 
Artículo 10°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acorde a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento.- 
Artículo 11°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable.- 
Artículo 12°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 13°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio CLUB NAUTICO BELGRANO (CUIT: 30-50675948-6), al domicilio fiscal electrónico oportunamente 
constituido, respecto a lo resuelto en el presente expediente.- 
Artículo 14°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 15°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 284/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por MENNA CAMILO EDUARDO (CUIT: 20-13926765-7) de) comercio sito en la calle 
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HIPOLITO YRIGOYEN N° 2082 de este Partido, que gira con los rubros (7021) CARNICERIA (7046) VENTA DE 
PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2029/01 se procedió a AUTORIZAR EL ANEXO DE LOS RUBROS al comercio sito en la 
calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 2082 de este Partido, que gira con los rubros (7019) VENTA DE BEBIDAS CON 
O SIN ALCOHOL (7021) CARNICERIA (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA (7046) GRANJA propiedad de 
MENNA CAMILO ANTONIO (CUIT: 20-05341094-5); 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-22712 para una transferencia del comercio mencionado a 
nombre de MENNA CAMILO EDUARDO (CUIT: 20-13926765-7); 
Que conforme a la Ordenanza N°7889/02 con fecha enero del año 2003 obrante a fs.68 del expediente N° 
5087/00, se ha modificado el nomenclador de rubros (7046) GRANJA quedando (7046) VENTA DE 
PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA; 
Que el titular del comercio efectúa los convenios N° 282781 (Vto.: 09/2024), referente a la deuda por la Tasa de 
Servicios Generales de la Cuenta N° 964200000, N° 283606 (Vto.: 12/2024) referente a la Tasa de Servicios 
Generales de la Cuenta N° 3743200109 y N° 280518 (Vto.: 02/2024) referente a la tasa de Seguridad e Higiene 
del Legajo N° 940 quedando condicionada la presente Autorización de Funcionamiento al cumplimiento de los 
mismos; 
Que el titular desiste de los rubros (7019) VENTA DE BEBIDAS CON O SIN ALCOHOL (7031) FRUTERIA Y 
VERDULERIA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente y habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que el plano presentado no concuerda, encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de 
la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICÍPAL, en uso de las atribuciones que le son propias;  
DECRETA   
Artículo 1°. - EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de MENNA CAMILO EDUARDO (CUIT: 20-
13926765-7) sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 2082 de este Partido, que gira con los rubros (7021) 
CARNICERIA (7046) VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y DE GRANJA.-  
Artículo 3°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 4°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 964200000 Tasa por inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
940  
Artículo 5°.- La presente habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento de los convenios N° 282781 (Vto.: 
09/2024), referente a la deuda por la Tasa de Servicios Generales de la Cuenta N° 964200000, N° 283606 (Vto.: 
12/2024) referente a la Tasa de Servicios Generales de la Cuenta N° 3743200109 y N° 280518 (Vto.: 02/2024) 
referente a la tasa de Seguridad e Higiene del Legajo N° 940. Para mantener la presente habilitación en los 
términos del artículo 111 de la Ordenanza Fiscal, deberá mantener la Tasa por Inspección de Segundad e 
Higiene sin deuda.- 
Artículo 6°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 7°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento MENNA 
CAMILO EDUARDO (CUIT: 20-13926765-7), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 10°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a 
ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
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Artículo 11°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio MENNA CAMILO EDUARDO (CUIT: 20-13926765-7), al domicilio fiscal electrónico oportunamente 
constituido, respecto a lo resuelto en el presente expediente.- 
Artículo 12°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 13°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 283/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por LIND SILVIA BEATRIZ (CUIT: 27-30252183-8) del comercio sito en la 
calle RIVADAVIA N° 2630 de este Partido, que gira con los rubros (7071) VENTA DE GALLETITAS Y 
GOLOSINAS (7921) LIBRERÍA Y PAPELERIA. MAQUINAS PARA OFICINAS Y SUS ACCESORIOS (7967) 
VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON Y REPOSTERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2373/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle RIVADAVIA 
N° 2630 de este Partido, a nombre de LIND SILVIA BEATRIZ (CUIT; 27-30252183-8); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que, en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que 
cumple con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
LIND SILVIA BEATRIZ (CUIT: 27-30252183-8) sito en la calle RIVADAVIA N° 2630 de este Partido, que realiza 
actividades con los rubros (7071) VENTA DE GALLETITAS Y GOLOSINAS (7921) LIBRERÍA Y PAPELERIA. 
MAQUINAS PARA OFICINAS Y SUS ACCESORIOS (7967) VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON Y 
REPOSTERIA.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en  cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.-  
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1935200000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
21920 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento LIND SILVIA 
BEATRIZ (CUIT: 27-30252183-8), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y  cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
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Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 282/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por TUBOS CIGSA S.A. (CUIT: 30-71672279-8) del comercio sito en la 
calle AYACUCHO N° 469 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPOSITO ESPECIAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-23024 para una habilitación a nombre de TUBOS CIGSA S.A. (CUIT: 30-
71672279-8) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que por Ordenanza N° 6902/98 y por Decreto N° 341/98 se ha establecido la categoría de “Depósito Especial” 
para aquellos establecimientos que pudieran prestar un riesgo potencial para la población circundante u 
ocasionar daños graves a los bienes y al ambiente, en el ámbito de su localización; 
Que se ha efectuado una evaluación del establecimiento, por las características generales, así como en razón al 
tipo de material que se declara y corresponde encuadrar el establecimiento de la categoría citada, adoptando las 
medidas de precaución fijadas por la normativa vigente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título li - Capítulo 111 art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de TUBOS CIGSA S.A. (CUIT: 30-71672279-8) sito en la calle 
AYACUCHO N° 469 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPOSITO ESPECIAL.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3389800000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
24292 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de TUBOS CIGSA S.A. (CUIT; 30-71672279-8) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 281/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
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La solicitud presentada por LIFRIERI ROBERTO GERMAN (CUIT: 20-17820441-7) del comercio sito en la calle 
CONSTITUCION N° 1611 de este Partido, que gira con el rubro (7921) LIBRERIA Y PAPELERIA. MAQUINAS 
PARA OFICINA Y SUS ACCESORIOS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1828/21 se procedió a AUTORIZAR EL TRASLADO EN FORMA PROVISORIA PERSONAL 
E INTRANSFERIBLE un comercio a nombre de LIFRIERI ROBERTO GERMAN (CUIT: 20-17820441-7); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de LIFRIERI ROBERTO GERMAN (CUIT; 20-
17820441-7) sito en la calle CONSTITUCION N° 1611 de este Partido, que gira con el rubro (7921) LIBRERIA Y 
PAPELERIÁ- MAQUINAS PARA OFICINA Y SUS ACCESORIOS.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 191000003 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
19436  
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento LIFRIERI 
ROBERTO GERMAN (CUIT: 20-17820441-7), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 280/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VÍSTO: 
La solicitudes de transferencias a favor de BASUALDO AUGUSTO EDGARDO (CUIT: 20-31656251-6) y a favor 
de LIZONDO LUIS ALBERTO (CUIT: 20-37251058-8) del comercio sito en QUIRNO COSTA N° 1304 de este 
Partido que gira con el rubro (8306) EXPENDIO PREPARADOS COMESTIBLES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 90/18 se procedió a HABILITAR un comercio, a nombre de ROA DIEGO HERNAN (CUIT: 20-
25779292-8), sito en la calle QUIRNO COSTA N° 1304 de este Partido, que funciona con el rubro (8306) 
EXPENDIO PREPARADOS COMESTIBLES; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2019-18261 para la transferencia del comercio mencionado a favor 
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de BASUALDO AUGUSTO EDGARDO (CUIT: 20-31656251-6); 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22953 para la transferencia del comercio mencionado a favor de 
LIZONDO LUIS ALBERTO (CUIT: 20-37251058-8) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el plano presentado no concuerda y se encuadra dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la 
Ordenanza Fiscal N° 13553/23 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente;  
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de LIZONDO LUIS ALBERTO (CUIT: 20-
37251058-8) sito en la calle QUIRNO COSTA N° 1304 de este Partido que gira con el rubro (8306) EXPENDIO 
PREPARADOS COMESTIBLES.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3690200017 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
21870 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y 
mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento, no debiendo 
éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra 
obligación con la comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá 
proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento a nombre de LIZONDO LUIS ALBERTO (CUIT: 20-
37251058-8) podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de 
verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que 
vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía 
pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o 
productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio 
destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 279/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Patricia Edith JUAREZ - M.I.N° 20.983.581 - Legajo 
Personal N° 10326, renuncia al empleo desde la fecha 31 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 2, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires,  
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía.  
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Patricia Edith JUAREZ - M.l.N° 20,983.581 - Legajo Personal N° 10326 
- Planta Destajista, a partir del día 31 de enero de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Desarrollo Social Educación y Medio Ambiente.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   

DECRETO 278/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Gabriel Hernán CORREA – M.l.N° 41.075.084 - 
Legajo Personal N° 11778, renuncia al empleo desde la fecha 29 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 3, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Gabriel Hernán CORREA - M.I.N° 41.075.084 - Legajo Personal N° 
11778 - Planta Destajista, a partir del día 29 de enero de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Higiene Urbana.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 277/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Germán Ezequiel AQUINO  M.I.N° 38.405.056 - 
Legajo Personal N° 12001, renuncia al empleo desde la fecha 
16 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 3, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Germán Ezequiel AQUINO - M.l.N° 38.405.056 - Legajo Personal N° 
12001 - Planta Destajista, a partir del día 16 de enero de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Higiene Urbana.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  
DECRETO 276/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Jorgelina Micaela PEÑA - 39.148.529 - Legajo 
Personal N° 11849, renuncia al empleo desde la fecha 8 de enero de 2024.- 
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Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 2, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Jorgelina Micaela PEÑA - M.I.N° 39.148.529 - Legajo Personal N° 
11849 - Planta Destajista, a partir del día 8 de enero de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Economía-  
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 275/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Diego Nicolás ALVAREZ - M.I.N° 32.555.627 - 
Legajo Personal N° 11172, renuncia al empleo desde la fecha 26 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 2, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.-  
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Diego Nicolás ALVAREZ - M.I.N° 32.555.627 - Legajo Personal N° 
11172 - Planta Destajista, a partir del día 26 de enero de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 274/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Estela Alejandra RAMIREZ ROLDAN - M.I.N° 
30.076.428 - Legajo Personal N° 10088, renuncia al empleo desde la fecha 29 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 2, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Estela Alejandra RAMIREZ ROLDAN - M.I.N° 30.076.428 - Legajo 
Personal N° 10088 - Planta Destajista, a partir del día 29 de enero de 2024, quien prestara servicios en 
dependencias de la Secretaría de Gobierno.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
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                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 273/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1 mediante el cual Nilda PALOMINO SANCHEZ - M.I.N° 95.145.163 - 
Legajo Personal N° 11458, renuncia al empleo desde la fecha 30 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la agente municipal Nilda PALOMINO SANCHEZ - M.l.N° 95.145.163 - 
Legajo Personal N° 11458, a partir del día 30 de enero de 2024, quien prestaba servicios en dependencias de la 
Secretaría de Salud Pública.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al arriba nombrado, del presente Decreto en 
forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 272/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
       
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1 mediante el cual Alejandra PACHECO - M.I.N° 27.801.287 - Legajo 
Personal N° 9585, renuncia al empleo desde la fecha 23 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020,-el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la agente municipal Alejandra PACHECO - M.I.N° 27.801.287 - Legajo 
Personal N° 9585, a partir del día 23 de enero de 2024, quien prestaba servicios en dependencias de la 
Secretaría de Salud Pública.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al arriba nombrado, del presente Decreto en 
forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 271/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1 mediante el cual Carlos Alejandro ARRIAGADA BUSTOS - M.I.N° 
95.532,464 - Legajo Personal N° 9865, renuncia al empleo desde la fecha 25 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO; 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA del agente municipal Carlos Alejandro ARRIAGADA BUSTOS - M.I.N° 
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95.532.464 - Legajo Personal N° 9865, a partir del día 25 de enero de 2024, quien prestaba servicios en 
dependencias de la Secretaría de Salud Pública,- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al arriba nombrado, del presente Decreto en 
forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 270/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1 mediante el cual Gabriel Leonardo GOMEZ - M.I.N° 35.982.857 - 
Legajo Personal N° 10135, renuncia al empleo desde la fecha 29 de enero de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA del agente municipal Gabriel Leonardo GOMEZ - M.l.N° 35.982.857 - 
Legajo Personal N° 10135, a partir del día 29 de enero de 2024, quien prestaba servicios en dependencias de la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al arriba nombrado, del presente Decreto en 
forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 269/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente solicita a fojas 2, otorgar un adicional de 
destajo equivalente al 15% (quince por ciento) de su haber básico, a las agentes municipales que a continuación 
se enumeran, dado que cumplirán funciones en la modalidad de jornada simple en ambos turnos, a partir del 1° 
de enero de 2024, hasta el día 31 de diciembre de 2024.- 
Que el Área de Administración de Personal a fs. 59, ha tomado la debida intervención solicitando se proceda a 
realizar el correspondiente acto administrativo.  
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 por el 
cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires.  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°.- OTORGAR, un adicional de destajo equivalente al 15% (quince por ciento) de su haber básico, a las 
agentes municipales que a continuación se enumeran, quienes se desempeñan en los Jardines Maternales 
Municipales, dependientes de la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, a partir del 1 de 
enero de 2.024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, dado que cumplirán funciones en la modalidad de jornada 
simple en ambos turnos: 

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO CATEGORIA 

LOPEZ MARÍA PIA 11983 DESTAJISTA 45 HS 

DE CASTRO IVANA 9130 DESTAJISTA 45 HS 

ALVAREZ CAMILA 10939 DESTAJISTA 45 HS 

VAROME AYELEN 8607 DESTAJISTA 45 HS 

GARCIA CARLA 9874 DESTAJISTA 45 HS 

LEGUIZAMON VANINA 7332 DESTAJISTA 45 HS 
ZANGARO CAMILA 11273 DESTAJISTA 45 HS 

MEDERO JULIETA 11976 DESTAJISTA 45 HS 
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OLMOS MARIA 11083 DESTAJISTA 45 HS 

ZABALA CAROLA 11263 DESTAJISTA 45 HS 
DE LA CUESTA BETTINA TATIANA 10945 DESTAJISTA 45 HS 

FOLINO BRENDA 8442 DESTAJISTA 45 HS 

DI RISSIO MARIA EVANGELINA 9306 DESTAJISTA 45 HS 

FABRA RODRIGUEZ ROCIO 10942 DESTAJISTA 45 HS 
DIAZ GLADIS 7850 DESTAJISTA 45 HS 

CABRERA ALEJANDRA 11797 DESTAJISTA 45 HS 

LAZARTE DANIELA 10532 DESTAJISTA 45 HS 
GONZALEZ JULIETA 11831 DESTAJISTA 45 HS 

ACEVEDO MICAELA 11272 DESTAJISTA 45 HS 

CORRAL ORIANA 8571 DESTAJISTA 45 HS 

MONTENEGRO GIMENA 10711 DESTAJISTA 45 HS 

PEREZ LUNA 11410 DESTAJISTA 45 HS 

ORELLANA MELODY 11089 DESTAJISTA 45 HS 
ROJAS ABIGAIL 11408 DESTAJISTA 45 HS 

JUAREZ AGOSTINA 7622 DESTAJISTA 45 HS 
VILLALBA ROCIO 10937 DESTAJISTA 45 HS 

PEÑA LORENA 11981 DESTAJISTA 45 HS 

OTERO MELANY 10712 DESTAJISTA 45 HS 

SILVA VALENTINA 8572 DESTAJISTA 45 HS 

GARCIA MICAELA 10583 DESTAJISTA 45 HS 

PEREZ ABRIL 10940 DESTAJISTA 45 HS 

DELPIANO MACARENA 10944 DESTAJISTA 45 HS 
ARCE ESTEFANIA 10627 DESTAJISTA 45 HS 

FERRATE AGUSTINA 11793 DESTAJISTA 45 HS 

LADUZ CAMILA 11977 DESTAJISTA 45 HS 

IBARRA MARIA 8006 DESTAJISTA 45 HS 

RIVAS MACARENA 8197 DESTAJISTA 45 HS 
NUÑEZ ALIN 11613 DESTAJISTA 45 HS 

ROJAS CAMILA 11406 DESTAJISTA 45 HS 

LAZZARINI LUCIA 10947 DESTAJISTA 45 HS 

SOSA YAMILA 6159 DESTAJISTA 45 HS 

PUY AGUSTINA 11385 DESTAJISTA 45 HS 

LOPEZ MARÍA PIA 11983 DESTAJISTA 45 HS 

DUARTE GISELA 7623 DESTAJISTA 45 HS 

GONZALEZ ROCIO 12027 DESTAJISTA 45 HS 

LOPEZ CARLA 12028 DESTAJISTA 45 HS 

ROSSl BELEN 9355 DESTAJISTA 45 HS 

BETELOOT NAHIARA 11714 DESTAJISTA 45 HS 

TORRES AYELEN 11133 DESTAJISTA 45 HS 

PUJOL YASMIN 11795 DESTAJISTA 45 HS 

FERREYRA MELANY 11615 DESTAJISTA 45 HS 
RUIZ DÍAZ PAMELA 11616 DESTAJISTA 45 HS 

MACIELAILEN 11902 DESTAJISTA 45 HS 

GOMEZ CAMILA 11901 DESTAJISTA 45 HS 

GODOY JULIETA 9137 DESTAJISTA 45 HS 
PEÑA FLAVIA 10536 DESTAJISTA 45 HS 

SANTILLÁN NOELIA 10943 DESTAJISTA 45 HS 

NIETO BLANCA 8816 DESTAJISTA 45 HS 

MARCI MICAELA 10941 DESTAJISTA 45 HS 

BIANCHI AGUSTINA 11132 DESTAJISTA 45 HS 

SANTILLAN SELENE 11716 DESTAJISTA 45 HS 
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QUINTEROS ARIANA 11940 DESTAJISTA 45 HS 
 
Artículo 2°.- El personal enunciado en el artículo primero, podrá ser dado de baja por incumplimiento de las 
obligaciones que le sean impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 
“Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”.- 
Artículo 3.- El Área de Administración de Personal deberá a las agentes enunciadas en el artículo primero del 
presente decreto, y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de 
la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 268/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente solicita a fojas 2, otorgar bonificación por 
función equivalente al 15% (quince por ciento) de su haber básico, a las agentes municipales que a continuación 
se enumeran. 
Que el Área de Administración de Personal a fs. 54, ha tomado fa debida intervención solicitando se proceda a 
realizar el correspondiente acto administrativo. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 por el 
cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°.- OTORGAR una bonificación por función equivalente al 15% (quince por ciento) de su haber básico, a 
las agentes municipales que a continuación se enumeran, quienes se desempeñan en los Jardines Maternales 
Municipales, dependientes de la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, a partir del 1 de 
enero de 2.024 y hasta el 31 de diciembre de 2024.- 

NOMBRE Y APELLIDO LEGAJO 

ANTONEK VESICA 5076 

LOTO ROXANA 5627 

SALTO LORENA 6440 

RIQUELME ISABEL 5417 

SILVERA FLORENCIA 7325 

PEREYRA MARIELA 3937 

ECHAGUE PAULA 4965 

CASERES ROMINA 6807 

BUFFA DEBORA 6169 

ROJAS MARCELA 4980 

FRANCO VESICA 5801 

GONZALEZ MIRIAN 4598 

RAMIREZ MAGALI 7660 

GIMENEZ ALEJANDRA 5795 

JAIMEZ JULIETA 9548 

RODRIGUEZ RAQUEL 4606 

LUGONES SARA 6482 

SANCHEZ SANDRA 5416 

YBAÑEZ KARINA 6841 

Artículo 2°.- El personal enunciado en el artículo primero, podrá ser dado de baja por incumplimiento de las 
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obligaciones que le sean impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 
“Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”.- 
Artículo 3.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a las agentes mencionadas en el artículo 
primero, del presente decreto, y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 
12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 
Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Segundad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 267/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente solicita a fojas 5, la modificación del contrato 
destajista de la agente allí enunciada.- 
El informe emitido por el Área de Administración de Persona! a fojas 5, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a modificar el contrato destajista de marras.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA  
Artículo 1°.- MODIFICAR el contrato destajista perteneciente a María Victoria PAZ - M.I.N. 42.433.983 - Legajo 
Personal 11859, cumpliendo un total de 40 (cuarenta) horas semanales, pasando a cumplir funciones de 
Coordinadora en el C.E.I.M. N° 1, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio 
Ambiente, correspondiéndole percibir un monto de destajo mensual de $ 378.003,20.- (pesos trescientos setenta 
y ocho mil tres con veinte centavos), desde su fecha de notificación, y hasta el 30 de junio de 2024.- 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica, podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando.- 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la agente enunciada en el artículo primero, 
de la presente modificación contractual, y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los 
artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad 
de San Fernando”.- 
Artículo 4.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGÍSTRAR, publicar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, Secretaría de 
Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente y quien corresponda. Cumplido archivar.- 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 266/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaria de Deportes solicita a fojas 13, se designe a Mariana Inés AGUIRRE - M.I.N°: 36.637.533, en 
carácter de personal destajista para cumplir funciones como Terapista Ocupacional! en la Dirección de 
Discapacidad, dependiente de la Secretaría de marras.- 
Que el Área de Medicina Laboral, otorga a fojas 14 el examen médico preocupacional correspondiente, siendo 
considerada APTO. 
El informe emitido por el Área de Administración de Persona! a fojas 15, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la persona mencionada.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 por el 
cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista, a Mariana Inés AGUIRRE - M.I.N°: 36.637.533, con 
una carga horaria de doce (12) horas semanales, a partir del 1° de febrero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 
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2024, percibiendo un destajo mensual de pesos $ 256.780,80.- (pesos doscientos cincuenta y seis mil setecientos 
ochenta con ochenta centavos), cumpliendo funciones como Terapista Ocupacional en el Área de Discapacidad, 
dependiente de la Secretaria de Deportes.- 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”.- 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la persona enunciada en el artículo primero, 
de la presente designación y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 
y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 
Fernando”.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Secretaria de Servicios y Espacios Públicos y quien corresponda.- 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 265/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública solicita la designación de personal destajista que cumplirá 
funciones de arquitecta. 
Que la presente designación, no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta la misma, al 
resultado del examen médico preocupacional, y demás documentación requerida por el Área de Administración 
de Personal.-  
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la mencionada agente.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando.  
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA  
Artículo 1°.- DESIGNAR al agente Arq. Catalina SPALA - M.l. N° 36.941.593 en calidad de personal Destajista 
con régimen laboral de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales del Presupuesto de Gastos Vigente, por un monto 
de $ 528.500,38 - (pesos quinientos veintiocho mil quinientos con treinta y ocho centavos), cumpliendo funciones 
de arquitecta, dependiente de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública, a partir de la fecha de notificación 
hasta el 30 de junio de 2.024.  
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente de la presente designación y de los 
derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 
11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5.- REGISTRAR, publicar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Segundad y Salud en el Trabajo, y quien corresponda. Cumplido archivar.- 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 264/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente N° 2.023-M-3.827 relacionado con la obra PUESTA EN VALOR CLUB SANTA 
CATALINA - Municipalidad de San Fernando; 
CONSIDERANDO: 
Que la firma LUROVY S.A. solicita a la ampliación de plazo de obra correspondiente a lluvias y consecuencias, 
según el Servicio Meteorológico, del periodo comprendido entre los meses de noviembre del 2023 a enero del 
2024; 
Que, asimismo, se generaron atrasos debido a las demoras en la entrega de insumos por la situación económica 
actual; 
Qué es necesario una ampliación de plazo de obra de 25 días para completar la entrega final de la obra; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
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ARTICULO 1°: APROBAR la ampliación de plazo de la obra PUESTA EN VALOR CLUB SANTA CATALINA - 
Municipalidad de San Fernando hasta el 28 de febrero de 2.024. 
ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública 
ARTICULO 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la secretaría de economía secretaría de 
Obras Públicas la Contaduría Municipal y quien corresponde a los fines pertinentes 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 263/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia con relación a la reparación del móvil IVECO DAILY, DOM. AC918TY - 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente de realizar la reparación del 
móvil IVECO DAILY, DOM. AC918TY, 
El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones  
Lo dispuesto por el Artículo 156 Inciso 6) de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR la reparación del móvil IVECO DAILY, DOM. AC918TY - Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación y Medio Ambiente de la Municipalidad de San Fernando, a la firma AURELIA S.A.C.I. y F, por un 
monto total de $9.147.207,00 (nueve millones ciento cuarenta y siete mil doscientos siete pesos 00/100), en un 
todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el expediente de referencia. 
ARTICULO 3°: El presente Decreto es refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio 
Ambiente (Interina). 
ARTICULO 4°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación y Medio Ambiente y quien corresponda. 
FIRMADO: Mariana Miola – Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente interina 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal    
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